REF: Donación, de vueltos (redondeos).

Asunción, 08 de junio de 2007.-


SEÑORES
PRESENTE.
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 020 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente N°  XXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 08 DE JUNIO 2007.- SEÑOR VICEMINISTRO: En el presente expediente N° XXXXXX, la XXXXXXX con RUC: XXXXXXX, establece la siguiente consulta vinculante, “Por la presente venimos a realizar la siguiente consulta vinculante para acceder al sistema de redondeo, poniendo a consideración los procedimientos contables a ser aplicados en dicha campaña, el motivo es transparentar toda actividad que involucra la captación de fondos de sectores privados por parte de la fundación y así evitar cualquier omisión involuntaria en algún proceder en tales acto. La XXXXXXX, es una entidad sin fines de lucro, reconocida por Dto. Nº XXXX del 26 de junio de 1.998, con R.U.C. N' XXXXXXX, se halla realizando tratativas con entidades comerciales de nuestro medio para la obtención de donaciones de clientes particulares, con la siguiente mecánica operativa: se firmara convenio con comercios, en los que estos se comprometen ofrecer a sus clientes en el momento de pago por las compras de bienes o servicios la posibilidad de donar los vueltos (redondeos) de sus compras. El comercio en caso de que el cliente acepte ceder en donación su vuelto, consignara en la factura el concepto "Donación XXXXXXXX ", incorporando el importe correspondiente en la columna de exentas del IVA. Los comercios trataran estos importes de forma similar que los agentes de retención de impuestos. Es decir, los importes retenidos de sus clientes, lo trataran con Pasivo en sus registros contables. Se creara una cuenta "Donación de clientes para XXXXXXXXX " cuenta acreedora. Periódicamente (seria en forma mensual) estas entidades, transferirán a la XXXXXXXXXX los importes percibidos de los clientes. Ejemplo de registro contable:
Asiento al momento de la recepción de las donaciones: 
CUENTA                                                                    DEBITO                          CREDITO
Recaudaciones a Depositar                                       xx                                                                               
Donación XXXXXXXXXXXXXX                                                                          xx
Asiento al momento de la transferencia de los fondos a XXXXXXXXX, de las sumas percibidas de los  donantes: 
CUENTA                                                                    DEBITO                         CREDITO
Donación XXXXXXXXXXXXXXX                                   xx                                                                              
Banco                                                                                                                xx
Como se puede observar las empresas con los cuales se logre este tratamiento, no serán los Donantes, sino meros intermediarias de las donaciones de particulares, por lo que las sumas donadas no serán Gastos para las mismas. Sin embargo en el caso de que también se logre donaciones de estas u otras empresas provenientes de sus propios fondos, los mismos serán tratados en los términos del inc. m) del art.8º de la Ley 125/91(Nueva redacción en la Ley 2421/04) Expuestos los elementos constitutivos de la situación que motiva la presente consulta, solicitamos se confirme el criterio técnico sustentado por nuestra parte en cuanto a si el procedimiento a ser utilizado es el correcto. Tenemos también como precedentes la resolución Nº 099 del 23 de junio del 2005, otorgada a la Fundación XXXXXXX.”. Al respecto este Consejo ha procedido a su análisis y consideración y como resultado surge lo siguiente: 
RESPUESTA

Esta Administración comparte el criterio sustentado en la presente consulta, en el sentido de que las donaciones a XXXXXXXXX provenientes de particulares a ser recaudados vía empresas comerciales, no constituyen ingresos gravados por el Impuesto a la Renta e IVA para los comercios, dado que los mismos no son enajenaciones de bienes propios del giro comercial de las citadas empresas. Por otro lado la recurrente deberá: (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
a) Comunicar a la Administración Tributaria cuales son los Comercios con los cuales firmaron este convenio. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
b) Consignar claramente en cada uno de las facturas la expresión Donación. XXXXXXXXXXX. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
c) Registrar en los asientos contables, las donaciones así como la transferencia de los fondos a la XXXXXXXX, tal como se establece en la propuesta en la consulta vinculante. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
d) La información relativa a tales donaciones deberá mantenerse en el archivo tributario de la recurrente y estar disponible para cuando la Administración Tributaria requiera de la misma. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
e) En ningún caso las Entidades Comerciales podrán considerar como gasto deducible el monto recibido de clientes y  transferido a la XXXXXXXXX, salvo que las mismas empresas también realicen donaciones, en cuyo caso podrán considerar como deducibles de acuerdo al articulo 8º inciso m) de la Ley Nº 125/91, texto actualizado Ley Nº 2421/04 De Reordenamiento Administrativo y de Adecuación Fiscal, que dispone: … “El Poder Ejecutivo podrá establecer limitaciones a los montos deducibles de las mencionadas donaciones, que no sean inferiores al 1% (uno por ciento) del ingreso bruto.” (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
“ASUNCIÓN, 08 DE JUNIO DE 2007.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo
